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Avisos Judiciales 
  

¿MARTIMCERERE S.A.” > 

e SUPERINTENDENCIA 
.. DE COMPAÑIAS . 

í EXTRÁCTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA - ANONIMA DENOMINA- 
DA ” 

Celebración de la escritura 
pública.- La escritura pública de 
constitución de la Compañía Anónima 
denominada “SERVICIOS EDUCA- 
CIONALES MARTIMCERERE S.A.”, se 
otorgó ante el Notario Vigésimo Sexto' 
del Cantón Quito, el 28 de junio de 
1981: fue aprobada por la señora'eco- 
nomista Teresa Minuche de Mera, Su- 

* perintendente de Compañlas, median- 

te Resolución N?* 10449 de 15 de julio 
de 1981. 
“La inscripción en el Registro - -Mer- | 

cantll del Cantón Quito consta bajo el 
N?.98 del Registro; Industria), tomo 13, 
de 29 de julio de 1981... : 
-2-C -C 

-al otorgamiento de ta mencionada 
escritura pública los señores: Cónyu- 
ges Arq. Bayardo Marcelo Tobar Ló- 
pez y Ána Marta Richter de Tobar; 
_cónyuges Dr. Jorge Eduardo Aulestia 
Gaybor y Nelita de Farla Dos Santos 
de Aulestia; cónyuges Arq.” Hernán 
Gonzalo Jaramillo de la Rosa y Regina 
Vera Frelre de Járámillo; cónyuges 
Ing. Galo Fabián Sosa Borja y Néusa 
Laboury de Sosa: cónyuges Marco Vi- 
nicio Garcés Granja y Reselí Stein de 
Garcés, -todos por. sus propios - -de- 
rechos. Los comparecientes.son de 
nacionalidad ecuatoriana los esposos 

y brasitera las esposas, domiciliados 
en:ta ciudad de Quito. 

3.- Denominación.- La Compañta se 
denomina “SEAVICIOS EDUCA- 
CIONALES MARTIMCERERE S.A.”. 
Su plazo de duración es de treinta 

años. 
Domicilio: E domicilio "principal de 

ta Compañia es la ciudad de Quito. 
Objeto Social: El objeto social de la 

Compañia es el establecimiento de 
centros educacionales de nivel pre- 

primario, primario y secundario, para 
"lo cual podrá importar artículos y ma- 

teriales de caráócter didáctico, necesa- 
rios para el desarrollo educacional an- 
tes do. Podrá bién for- 
mar parte de otras compañias na- 

cionales o extranjeras que tengan acti- 

vidades similares. 
6.— Capital Social: El capital so-. 

.cial de a “Compañta es de :QUINIEN- 

TOS :MIL SUCRES, divididos-* en 
quiniéntas acciones ordinarias y nomi- 
nativas de un mil sucres cada una. : 

7.— Integración del capital: El. *capi- 

tal social de ta Compañta está Íntegra- 
| mente suscrito. 

PAGADO, 
En Numerario . s/. 125.000,00 
Por Pagar ' xS/. 375.000,00 
.B.— Forma de Administración.-- La 

-Compañía está gobernada por la Jun- 

ta Generát de Accionistas y admi- 
nistrada por el Presidente y el Gerente 

General. 
Rapresentación Legal.- La represen- 

tación legal de la Compañía “SERVI- 
CIOS EDUCACIONALES MARTIMCE- 
RERE S.A.”, la i á el G Ge- 

neral. 

Lo que pongo en conocimiento del 
A público para -los fines legales consi- 
guientes. . 

Quito, a 5 de agosto de 1981 

Dr. Marcelo iéaza Ponce, 
SECRETARIO GENERAL 

ENCARGADO 

  

o AVISO JUDICIAL É 1 
ww. 7 JUZGADO SEPTIMO DE LÓ" 

. “CIVIL DE PICHINCHA ' | 
ACTOR: Carlos Alberto Vargas . 
JUICIO: Rectificación de Partida 

* TRAMITE: Especial 
FECHA: DE INICIACION: 20 de jutio de 
we 
PROVIDENCIA: 7 
JUZGADO SEPTIMO cia. — Quito, 
20 de julio de 1981. A las 3 p.m. VIS- 

TOS: La demanda que antecede es 
clara, completa. y reúne los demás re- 

quisitos legales, cftese sl señor Jefe. 

Provincial del Registro Civil, Adentifi-. 
cación y Cedulación, a fin de que emi- 

“ta su dictamen en el término de tres 
días. Publiquese la demanda y este 
providencia pot una sola vez en uno 
_de los diarios de mayor circulación de- 

esta ciudad de Quito. Agráguese al * 
-proceso los documentos sdjuntos. TÓ- 
mese en cuenta el casillero judicial se-” 

* Anolad: Notifiquese y citese. $) Dr. 
Jorge Mazón Jarámillo. 

Particular que pongo en conoci- 
_fmiento para los finos, de ley pártinen- , 
tes. 

_ Quito, 31 de jutio dé 1981 
Sr. Carlos del Pozo, 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL 

—— 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRÍTURA' 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA “LABORNA- 
TORiOS COMTRONICS CIA. LTDA.” 

* — 1.— La compañía se constituyó en la 
ciudad de Quito el 12 de junio de 1981, 
por escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del cantón Quito. 
Dicha constitución ha sido aprobada 
por la señora Superintendente de 
Compañías. economista Teresa Mi- , 
nuche de Mera, mediante Resolución 
N? 8853 de 2 de julio de 1981. 
:- 2.— Los socios que conforman ta 

compañta son los señores: Raymond 

Wells, norteamericano: 

Amilcar Cruz Pérez, ecuatoriano; Edi- 
son León, ecuatoriano; y, Galo Lara 
Jarrín, z 
domiciliados en la ciudad de Quito. 
3.— La compañia se denomina: ““LA- 

BORATORIOS COMTRONICS CIA. 
LTDA.” 

4.-- Objeto Social: Dar servicios de 
planificación, instalación, manteni- 
miento y reparación de toda clase de 
equipos de radio y comunicaciones, 

espacialmente de los de marca Moto- 
rota. 

-5.— Plezo de duración: cincuenta 
(50) años. 

6. Domicilio principal de ta com- 

pañla: Quito. 

.— - Capital Social: CIEN MIL 
SUCRES (5/. 100.000,00), dividido en 
cien (100) participaciones de UN MIL 
SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cada 
tna. : 

8.— integración de capital: Se en- 
ito y paga- 

do el 50%, en numerario, el saldo se 
cubrirá en el plazo de un año.- " 

9.— Forma de administración y 
representación legal de la compañía: 
estará gobernada por la Junta General 
.de Socios y administrada por el Presi- 
dente y el Gerente General, quien será 
el representante legal. . 

Lo que pongo en conocimiento del 

público para los fines 'tegsles consi- 
    

  
  

que los. administradores y/o el liquida- 

dor de la compañía "CONSULTORA 
DE DESARROLLO COMPAÑIA LIMI- 
TADA”, cumplan con las obligaciones 
que les corresponde de conformidad 

“con el Art. 20 de la-Ley de Impuesto a 

  - s 

Quito, 29 de julio de 1281 

, Dr. Marcelo Icaza Ponce, 
SECRETARIO GENERAL 

ENCARGADO 

a 
ta Renta, reformado mediante Decreto . 
Supremo N* 1143 da-31 de octubre de' 
1974, publicado en el Registro Oficial 

. N* 678, de 11 de noviembre del mismo 
"año. - 

ARTICULO DECIMO PRIMERN — 

CITACION JUDICIAL 
A Marío del Carmen Cupueran Peña- 

fiel, 
es imposible determinar, se le cita con 

ingeniero: 

ecuatoriano. Todos casados, | 

cuya individualidad y residencia ' 
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